
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

Gestión del Accidente 
de trabajo 

Es accidente de trabajo: 

Toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión y a 

consecuencia del trabajo. Se incluyen los accidentes “in 

itinere”, son los que suceden en el trayecto de ida o vuelta 

al trabajo, y en misión. 

 

Un accidente de trabajo es una Contingencia profesional. 

Gestión ante el accidente: 

 Se actuará según procedimiento recogido en las Medidas de 
emergencia de la empresa.  
 

 La respuesta y atención al accidentado debe ser rápida y eficaz. 
 

 Ante un accidente, la empresa proporcionará el Parte de asistencia al 
accidentado para que le atiendan en la Mutua o Entidad con quien 
tenga contratada la gestión de los Accidentes de trabajo. 

 La empresa notificará a la Autoridad Laboral todos los accidentes de 

trabajo a través del sistema delt@. 

 La empresa tendrá registro de todos los accidentes de trabajo que 
hayan causado más de un día de baja médica al accidentado. 

Actuaciones preventivas tras el accidente de trabajo: 

 Investigar las causas del accidente y adoptar las medidas 

correctoras necesarias para evitar accidentes futuros. 

 Revisión de la gestión preventiva pues un accidente de trabajo 

es un fallo en prevención. 

 Actualizar la Evaluación de riesgos en relación a ese 

accidente. 

 Control y seguimiento de la eficacia de las medidas 

preventivas que se han implantado. 

 
 


